
 

 

 
RESUMEN PARA CIEP EXTRAORDINARIA - VIRTUAL 02 DE DICIEMBRE DE 2025 

 
 

1. VERIFICACION DEL QUORUM 

2. EXENCION DE LA FERIA VASSAR 2025 
3. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 
 
La feria VASSAR se inscribe dentro de la categoría de exhibiciones comerciales, 
específicamente en la subactividad feria mercantil. 
 
Origen y propósito: VASSAR nace como una iniciativa ciudadana liderada por 
emprendedores bogotanos, con el propósito de fortalecer el ecosistema emprendedor, 
dinamizar la economía capitalina y promover el consumo de productos hechos en Colombia. 
Su enfoque principal es brindar a marcas emergentes un espacio de alta visibilidad, 
permitiendo establecer conexiones con nuevos públicos y acceder a canales de 
comercialización directa. 
 
Ediciones y ubicación: Desde su creación, VASSAR se ha realizado de manera constante 
dos veces al año en el Parque Metropolitano El Country, ubicado en la localidad de Usaquén, 
uno de los sectores con mayor afluencia de público y dinámica comercial en Bogotá. La 
edición programada para diciembre del año 2025 marcará un hito importante, cuyas 
versiones anteriores han contado con un crecimiento sostenido en participación y alcance. 
 
Lugar: Parque metropolitano el Country, Bogotá 
Montaje: 24 noviembre al 8 de diciembre.  
Evento: 9 al 14 de diciembre  
Desmontaje: 15 al 21 de diciembre. 
Población objeto: 50.000 personas en los 6 días de feria. Promedio 7.800 personas por día 
rotativas 
 
Este espacio beneficiará directamente a 40 negocios locales que forman parte del programa. 
Cada uno contará con un stand debidamente adecuado para la exhibición, promoción y 
comercialización de sus productos, garantizando condiciones óptimas de visibilidad, 
infraestructura y flujo de visitantes. 
 
Valor uso espacio público: Este espacio beneficiará directamente a 40 negocios locales que 
forman parte del programa. Cada uno contará con un stand debidamente adecuado para la 
exhibición, promoción y comercialización de sus productos, garantizando condiciones 
óptimas de visibilidad, infraestructura y flujo de visitantes. 
 
Valor Retribución al Distrito por el evento: $ 520.000.000  
 
Valor exención sugerida: se constata por la SDDE una exención del 72% del valor de la 
liquidación del IDRD, $485.027.943,12 


